
 
 
 
PROCESO:         RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre veinte (20) del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que solo fueron remitidas dos 

carpetas  de 41 y 38 folios cada una,  respectivamente, por lo que se requiere a la 

Comisaría Tercera de Familia CAIVAS –CAVIF de Ibagué para que dentro del 

término de dos (2) días, contados a partir de la comunicación que se libre, remita en 

calidad de préstamo, la totalidad del expediente físico del proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos que se adelanta a favor de la adolescente NICOLE 

MICHAEL ARIAS RAMIREZ con radicado 177-2020 ASA. Lo anterior, a fin de  

resolver lo pertinente a la pérdida de competencia.  

 

Por secretaría, líbrese la comunicación pertinente.  

 

 

CUMPLASE  

 
 

ALRP 
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